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INFORME DE LABORES QUE PRESENTA EL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA ECUARROCERA S.A. A LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley y los estatutos de la Compañía y a la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 92-1-4-3 de septiembre 25 
de 1.992, sobre presentación de informes anual de los administradores, pongo a 
disposición de los señores accionistas, el informe sobre las actividades 

administrativas de ECUARROCERA 6S.A., correspondientes al ejercicio 
económico 2.008. 

1. ENTORNO ECONOMICO Y OBJETIVOS. 

Estimados accionistas: 

  

Como es de conocimiento de ustedes, la compañía ECUARROCERA S.A., fue 
constituida el día 7 de marzo del año 2008, mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Público del Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, la misma que 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
08-Q-1J-001208, expedida el 14 de abril del 2.008. Posteriormente el 17 de abril 

del 2008 se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito la citada 
resolución y desde entonces se inicia la vida jurídica de la compañía. 

Nuestro objetivo o actividad económica principal es el proceso de transformación 
industrial del arroz cáscara en arroz blanco, es decir un producto listo para ser 
comercializado y distribuido tanto en el mercado nacional como en el exterior. 

Tenemos como meta primordial convertimos en una empresa líder en el mercado 
nacional, por lo que, principalmente el año 2008 hemos dedicado nuestros 
mejores esfuerzos y recursos al montaje de una nueva planta para procesar el 
arroz cáscara y obtener un producto de una excelente calidad y un buen precio, 
todo esto para que tenga la capacidad de competir en el mercado en excelentes 
condiciones y así de esta manera captar la aceptación de los consumidores 
finales. 

Puedo manifestar que estamos cumpliendo con nuestros objetivos, actividades y 
metas planificadas y que en el corto a mediano plazo lograremos alcanzar lo que 
nos hemos propuesto.



En lo referente a los estados financieros del ejercicio económico del año 2008, 
están a disposición de ustedes, para su análisis y aprobación, creo que por ser el 
primer año de actividades y que la mayor parte del tiempo -como ya lo indique en 
un párrafo anterior- nos dedicamos a montar la nueva planta, el resultado, no ha 
sido el esperado, esta situación se presenta cuando la producción con su 
posterior venta no logra cubrir costos y gastos fijos, por lo que tenemos como 
resultado una pérdida del ejercicio económico de $ 76.861,95 el cual con 
seguridad debe ser absorbido en el corto plazo con resultados positivos futuros. 

2. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. 

Los administradores cumplen con las resoluciones emitidas por el Directorio y la 
Junta General Ordinaria, Extraordinaria y/o Universal de Accionistas. 

3. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES. 

La compañía mantiene una estructura que le permite desempeñarse en muy 
buenas condiciones tanto en la parte operativa de la planta como en lo que tiene 
que ver con la administración de la empresa, cumpliendo siempre con los 
estándares de calidad, seguridad y todas las normativas que están vigentes en el 
país. Mensualmente presentamos al Servicio de Rentas Intemas (SRI) las 
declaraciones de conformidad con las leyes tributarias. 

Por otra parte es importante señalar que la empresa cumple fielmente con la 
normativa laboral vigente en el país, por lo que todo su personal se encuentra 
debidamente afiliado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), con 
Contratos de Trabajo inscritos y sellados en la Subdirección del Trabajo del 
Guayas, mantenemos al día los pagos de aportes al IESS y de todos los 
beneficios sociales acordes con la Ley vigente en esta materia. 

En definitiva cumplimos como es nuestra costumbre y formación personal con 
todas las disposiciones que exigen las leyes en la República del Ecuador.



4. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL SOBRE POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL AÑO 2.009. 

Continuar con la misma mística y deseo de superación como el primer día en que 
nos trazamos formar esta empresa, lograr todos y cada uno de los objetivos y 
metas en base a mucho esfuerzo y dedicación, pues, creemos que estamos en el 
camino correcto y contamos con experiencia, recursos y personal adecuado para 
superamos día a día y llegar a ser una empresa líder en el proceso y 
transformación del arroz cáscara, para ello contamos con tecnología de punta y 
toda la dedicación de nuestro personal, estamos ganando mercado en la ciudad 
de Guayaquil y poco a poco vamos a expandimos y crecer como empresa, en 
producción y en resultados positivos de rentabilidad que satisfaga a ustedes 
señores socios y accionistas 

Cumplo, en esta forma, con la obligación de presentar mi informe al término 
del ejercicio económico 2.008 y aprovecho de la oportunidad para agradecer por 
confiar en mi gestión. 

De los señores Accionistas 

Muy Atentamente, 

(1) 0 

Sr. lA Ocampo/Ocampo 
Gerente General 

ECUARROCERA S.A. 

 


